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SEMANARIO PATRIÓTICO. 

PARTE SEGUNDA. 
Práctica del prtyecto. 

La principal ventaja que resultaría de este plan, si las Cor­
ees lo llevan á execucion , es , que de esta manera ea 
an mismo día tomarán un nuevo aspecto todos los pue­
blos , todos los partidos y todas las provincias del rey-
no. No será en adelante una revolución inútil y estéril 
para ninguna clase. La libertad , la igualdad de derechos, 

-'la elección hecha por nosotros mismos de las personas 
mas justas , mas sabias y mas interesadas en defender nues­
tra santa causa ; en oposición de la esclavitud y la ig­
nominia que los espera si vence el tirano, despertarán otra 
vez el carácter nacional, y las virtudes y el valor qué 
las juntas amortiguaron. 

Ayuntamientos municipales. 

'Art. I . Todos ios pueblos del reino nombrarán sos ayun­
tamientos del modo que vamos á explicar. 

I I . Tendrán derecho á votar en estas elecciones todos 
los vecinos varones contribuyentes del pueblo que ten­
gan 2 y a ñ o s , y no estén encarcelados , ni sean domes» 
ticos asalariados, y los eclesiásticos seculares j pero no se 
excluyen »i los eficiales y aprendices de las artesanos , o¿ 

Á/u/jtaLttJJSjTio da Hadr-id 



222, 
ios mozos de labor y jornaleros , si tienen los demás 
¿equisuos. 

I I I . El escribano de ayuntamiento formará una lista 
de todos los vecinos del pueblo, y á continuación escri­
birá las personas por quien vota cada .uno , ó expresará que 
no ha votado, y la causa. 

IV. El dia de la elección estará formado el ayunta­
miento , y se permitirá la entrada , salida y estada á los 
votantes, 

V. Cada uno votará por tantas personas quantas sean 
las que han de componer el ayuntamiento, para evitar 
de este modo la repetición de. votaciones , pues en caso 
de empate lo .resolverá la suerte , echada á presencia del 
público. 

VI. Ningún ayuntamiento se compondrá de menos de 
cinco personas, ni de mas de quince. El ayuntamiento de 
todo pueblo que no pase de roo vecinos no tendrá ma$^ 
que cinco individuos : tendrá siete hasta mil , nueve hasta " 
dos mi l , once hasta tres mi l , trece hasta quatro mil , f 
quince si pasase de ese número. 

VII., El ayuntamiento nombrará presidente, que será tam • 
bien primer alcalde , por seis meses , y el que una ve¿ 
lo sea no -podrá ser reelecto. 

VIII. Si el pueblo pasase de iooo vecinos el ayunta­
miento nombrará otros alcaldes de barrio en la propor­
ción siguiente : dos hasta dos mi l , tres hasta 3fOo, qua­
tro hasta seis mil , cinco para nueve mil , seis para doce 
mil , siete para diez y seis mil , y ocho de ahí en ade­
lante. 

I X . Todo elector que no sea eclesiástico podrá ser ele­
gido para individuo del ayunta aliento. 

X . Este mismo^ayuntamiento nombrará de entre ellos ó 
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de afuera , sin excluir á los eclesiásticos seculares , el in­
dividuo ó- individuos que hayan de hacer la elección, del 
ayuntamiento del partido. 

X I . En el caso de disminuirse el ayuntamiento muni­
cipal , por elección de alguno de sus individuos para el 
del parti-io , por muerte ú otra causa , el vecindario ci-« 
tado ror bando público para dia festivo , remplazará la 
falta con una nueva elección. 

X I I . Si una villa ó ciudad tuviese anexas aldeas , se. 
procederá en ellas, por ahora, como si fueran villas, en 
el caso de tener mas de cien vecinos; pues teniendo me­
nos , concunitán á las elecciones de la cabeza de jurisdic­
ción , y el ayunta miento de esta nombrará el ayuntamien­
to pedáneo de la ald':a. 

. XI I I . Los ayuntamientos actuales pondrán inmediata­
mente en posesión de Ja jurisdicción ordinaria á los nue­
vos ayuntamientos municipales. 

XIV. Quedan por ahora sin exercicio todos los oficios 
de regidor , alférez , y demás que puedan embarazar la 
organización uniforme-de todos los ayuntamientos del rey no. 

XV. Lo quedan también todos los alcaldes mayores, 
corregidores y jaeces de letras de los pueblos , pagándoles 
un año de asignación, para ayuda de trasladarse á otra 
parte , ó para sostenerse en el puebla hasta procurarse 
nueva ocupación. 

XVI . Y en fin , quedan sin exercicio , por ahora tam­
bién , todos los derechos de nombrar , proponer ó reele­
gir los individuos de los ayuntamientos , ya pertenezcan á 
Señores seculares, yaá prelados eclesiásticos, comunidades &c. 

X V I I . Los nuevos ayuntamientos, en los casos conten­
ciosos , y en los que juzguen conveniente , obrarán, co­
mo hasta ahora , con acuerdo de asesor. 
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XVII I . Á estos ayuntamientos pertenece ademas del de-, 

sempeño de la jurisdicción ordinaria , en los mismos tér-
aiinos que hasta el d ia , executar !as órdenes y disposicio­
nes de los ayuntamientos del partido y de la provincias 
según diremos en aquellos artículos. 

X I X La renovación de los ayuntamientos municipa­
les, se hará del mismo modo que diremos para los pro­
vinciales. 

AyuntamnntH de partidor. 
Seria muy oportuno que los señores diputados.del con­

greso por cada uno de les reynos ó provincias, reuni_ 
dos en comisión especial, informasen del númsro de par­
tidos que pueden formarse , en el caso de ofrecer algún 
inconveniente los actuales, atendiendo á que cada uno 
tenga quando menos roooo almas, y no pase de iroooo. 

Art. I. Cada ayuntamiento mandará una quinta parte 
de sus individuos á la cabeza de partido , los quales reu­
nidos nombrarán el ayuntamiento del partido , compuesto 
de uno por cada 10000 almas, despreciando las fraccio-

' nes , pero nunca menos de cinco individuos. 
I I . Podrán ser electos de entre ellos, ó de afuera, in« 

cluyendo á los eclesiásticos seculares , y excluyendo los 
que fueron excluidos al hablar de los ayuntamientos mu­
nicipales. 

III . Los electores que se reúnan" en Ja cabeza de par­
tido nombrarán por sí , y por los que , perteneciendo 
á pueblos ocupados por el enemigo , no puedan concurrir, 
y también por los que no hayan concurrido á la elección 
para el dia señalado. . 

IV. El cargo de estos ayuntamientos es solo poner.ea 
.execucion las órdenes del ayuntamiento provincial. 

V. Niiiguio podrá excusarse de este cargo , en el qual 
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gozará de tfqpo reales de sueldo , y se renovarán p«r ter­
cios, según diremos para los de provincia. 

VI. En el caso de elección para otro destino , ó dé 
muerte de mas de un tercio, de individuos de este ayunta­
miento , los mismos electores , citados por el ayuntamien­
to de partido , volverán á reunirse para remplazarlos.. Si 
la falca fuese menor, se remplazará en las elecciones pró­
ximas. 

VIL Los ayuntamientos de partido nombrarán dos elec­
tores cada • uno , los quales reunidos en la capital de la 
provincia nombrarán el ayuntamiento provincial. 

VIII Estos electores podrán ser ó no ser individuos del 
ayuntamiento provincial, con las mismas condiciones qu» 
se exigieron para elector del ayuntamiento de partido. 

De los ayuntamientos provinciales., 
Articulo I. Reunidos los electores de los ayuntamientos 

de partido en la capital del reieo ó provincia , nombrarán 
á pluralidad de votos públicos un presidente y un secreta­
rio , y harán en seguida la elección de los individuos dejj 
ayuntamiento provincial, en 'a proporción de uno por roo«o 
almas, pero nunca menos de cinco. 

I I . Como en el dia ni seria fácil hacer un censo de po­
blación ni el tiempo lo permite; para quanto se dice en es­
te reglamento regirá el de 1199, ¿el *mal resultarán un»s 
ayuntamientos compuestos de los individuos siguiences. 

Población- FOCA leí. 

( i ) - I Provincias bascongadas. %%\^o. . . . . . . ¡. 
i Aragón * í737* •'.-I4-
3 Asturias « 3*4*38 8. 

( i ) Míen sí que los sueldos de hs empleados tn estos a/unt*-
mientts suben k quatr* millones./ medio }y * siete los de los a/un-
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4 Cstil la la nueva. . . . 9911*4 io . 
j Cayilla la nueva 11384,-3. . . . . . 23. 
a 'Cataluña. ís;> 8 o ¡ 8. -, . . . . j 8. 
7 Cnraova. . . . 152028, . . . . . S. 
8 Extremadura. . . . . . . . 4284^; 'p;. 
$ Gahcia 1141630. . . . . . 23;; 

¡o Granada. , 691914. . . . . . 14. 
11 Jaén. 206807 j , 
H León.-. - fi¿6!f 15-. 
13 Madrid . . . . zá'Üjzo y. 

.14 Valencia. . Siroís». . . . . . 17. 
i¡ Mallorca. isf9%9- . . . . . 7. 
15 Murcia 383x26. 8. 
17 Navarra 221728 y. 
18 Sevilla . . . 746121. if-
i^'Canarias x738ó"r fj-1 

I I I . En esta junta electoral el secretario irá escribien­
do en el acta el nombre de cada elector , y las personas 
por quien vota ; y concluida la elección y enterada la jun­
ta de los electos , firmarán el acta todos los electores. 

IV. En caso de igualdad de votos entre uno ó mas 
vocales decidirá la suerte acto continuo. 

V. Podrán ser elegidos para individuos del ayuntamien­
to provincial los mismos electores , ó personas de afuera. 

VI. Los individuos del ayuntamiento provincial tendráa 
zóooo rs. de sueldo. 

Condiciones de loj electores de todas clases. 
I. Varones, mayores de 25 años, seculares, ó ecle­

siásticos seculares, naturales del pueblo , partido ó pro-

tamientas de. partido : pero hablemos de' buena fe , % sin que­
rer abusar por mas tiempo de la paciencia del pueblo , i¿ quin­
to suben lossueldos'-, no incluyendo lo que roban ¡ de los al­
caldes mayores que se suprimen} 
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vin: ia , * ó establecidos en ellos, que no estén "presos n¡ 
procesados criminalmente , ni sean criados dsmé sticos. 

Condiciones de los eligendos. 
I I . Varones , mayores de zy años , seculares para Io$ 

ayuntamientos municipales , y seculares ó eclesiásticos se­
culares para los de partido y provincia: libres de tacha 
de infidencia ó de adhesión á los franceses, naturales ó 
establecidos en el pueblo , partido ó provincia diez años 
antes. 

Tachas de los eligendos. 
III . ' Adhesión á los franceses ; empleados públicos sino 

renuncian.su destino; militares en servicio ai-ti-vo'; deudo­
res á la corona 5 los que hayan servido 'él mismo cirgd 
hasta pasados tres años, y codos los :¡¿ fcompyi rreí 
en el artículo anterior. 

Dé las reelecciones. ' 
Los ayuntamientos de los pueblos, de los partidos y 

¿e las provincias se remplazarán por terceras partes to­
dos los años , sorteando en los dos años primeros los que 
hayan de salir , y después por su t u r n o , de manera que 
cada individuo esté- tres años en' un ayuntamiento. 

CORTES. 

Sesión del y, 
E! conde de Haro pedia al congreso la administración 

4e los bienes de su padre el duque de Frías ; y el con­
greso decretó que la regencia pase la solicitud al conse-' 
Jo real, el qual determine y consúltela providencia por 
el mismo conducto. 
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La comisión de justicia .¿ió cuenta al congreso del pa­
pel presentado por D . Andrés Alvarez Guerra, comandan­
te del batallón de cazadores de Zafra levantado á su cos­
ta al principio de la revolución, en que se quexaba de 
haber sido privado por la regencia pasada de sú erapleo> 
de su,:sueldo, y de la facultad de vivir libre ¿ sin habér­
sele formado consejo de guerra , ni oido de manera nin­
guna. Deeia Alvarez en su representación que aunque ya 
respira el honrado ciudadano, y está seguro de no ser el 
juguete de un favorito ó de una criatura despreciable ; aun 
quando ya tiene el tribunal de la opinión p ,blica á quien 
poder apelar ; las senteueias que se dan en él no rein­
tegran de perjuicios, ni tienen fuerza contra hombres cor­
rompidos : y suplicana que ínterin imprimía todos los por-
•menorcs y documentos justificativos de su inocencia y de 
las arbitrariedades que había sufrido del anterior gobierno, 
se le señalase tribunal que le juzgase , y castigase á los 
^ue resultasen reos. Las Cortes, oído el dictamen de ]a 
colisión , mandaron que pasase tod» al esnsejo de regen­
cia para que el tribunal correspondiente administrase justicia. 

Se, leyó la orden de la regencia pasada, y la comu­
nicación y explanación de ella, hecha por el ministro de 
estado á los administra lores de correos, autorizándolos pa­
ra abrir las cartas dé l a correspondencia que pudiesen ha­
blar de asuvitos de guerra. La discusión fue muy viva , 
diversas las opiniones de los oradores. El señor Herré* 
ra , fundándose en nuestras leyes , habló contra la orden 
de abrir las cartas: el señor Gallego queria que se apro­
base esta medida en los casos necesarias: el señor Quin* 
tana qneria limitarla á casos determinados , en que hubie-. 
se sospecha y no hubiese otro modo de averiguarla, pa­
ra no d exar al gobierno nn pretext» propio del despo-
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tásmo, y que uo tiene otro objeto que saber cómo pien­
sa y cómo habla cada uno: el señor Huerca añadió que 
los casos precisos en que el gobierno podia abrir las car­
tas estaban determinados por la ley , pues. los dernas son 
pretextos de que se valen los déspotas arbitrarios : que I a 

máxima tantas veces repetida saliis rei publica suprema le# 
esto le había servido á Napoleón para hacerse el tirano de 
Francia en St. Cloud, y venir ahora á destruir, el gobierno 
de España. Muchos diputados apoyaron la opinión del se» 
ñor Huerta , y el señor Herrera manifestó en seguida quáa 
vaga era la orden déla regencia, y quán amplia la facultad 
«jue el ministro daba á los administradores: el señor Aner 
habló en favor de ella; y el señor Arguelles expuso que sen­
t ía que se hubiese, discutido este asunto ; pero que una ver 
puesto en deliberación no debía autorizarse este abuso, que 
tenia escandalizado al público. —- Terminóse la sesión SÍB 
resolverse cosa alguna, por que desecruda la proposición de 
^ue se,prohibiese absolutamente por un decreto tocar á la 
correspondencia de correos, no se avinieron los diputados en 

las limitaciones-que se habian.de poner al permiso de abrir 
las carcas. 

, Sesión del i r . 
Se siguió discutiendo la primera proposición de la dipn_ 

cacien de América. 
Todos estaban acordes en la igualdad de representacíqá 

para españoles y americanos. Los señores Felegrin , Valcar-
ce l , Villanueva , Caneja , Borrull , Creux, Dou , Rovira» 

; Quintana y algún o t ro , hablaron en este sentido ; pero veía» 
inconvenientes y no veian ninguna utilidad en' que la de­
claración fuese para las achuales Cortes extraordinarias como 
querían ,-los^seriores diputados de América, Ftliu , Morales» 
Zuazo , Qbregon, Toledo y otros. La discusión continuaré 
otro dia. gg 
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Sesión del • \%. 

Con motivo de «¡uexarse desde Badajoz el alcalde de Vi-
Ilanueva de la serena , de que se halliba preso desde el mes 
de julio, y su causa detenida, repro.iujo el s*ñor Quinta­
na sus justas y continuas quexas contra la indolencia de.lo* 
tribunales. Se quexan de que los acusan, añadió el señor. Gon­
zález , pero no tratan de enmendarse. Yo les aseguro que si á 
mí me dieran el mando por un mes, »o rubian de ver,ir 

a]uí tantos "recursos contra los jueces. 

El feñor A'giíellcs pidió que se asegurase la responsabi^ 
lijad de los tribunales del reino, obligándolos á impiimir car­
da dos meses listas de las causas pendientes/, y su estado. De 
tlt'i modo, si en la lista se ve : N.. preso porrobo ; su causa 
en sumario: y á los dos meses no ha variado el esta'/o.¡de la 
causa , el congieso , la regencia ,'el público , todos lo ad­
vertir.; n. Así se mandó ; y en seguida se dio cuenta de 
etra reclamación de D . Francisco Falafox , preso por la 
unta dé Aragón en el castillo de Peñiscolá, que pedia ser 

oido y trasladado á otra parte. Se pasó á la regencia con 
dicho objeto. Pasáronse á las" respectivas comisiones tres pro. 
yectos remitidos al congreso p«r personas de afuera 5 «I 
ano relativo á la seguridad personal, otro á la c«nstitu-
»ion , y otro al modo de enseñar las-ciencias. 

• Pidió el señor Gallego , que para no embarazar 'la sccre_ 
«r ía con oficios á los particulares que presentasen al con. 
gresó alguna cosa útil , díídoles gracias por su zelo ; se ad­
mitiese 'la fórmula de hacer de elle honrosa merieion en el ac­
ta, d é l o qual resultaría hacerse también en .el periódico de 
cortes.' '-

Se:ion del ! j . 
El duque de Alburquerque felicitaba á hs Cortes por ifn 

instilación ; y como iuceresaüo xn sostener el üonot wili-

* 
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tar presentaba un manifií'to con dicho objeto. Decía que le 
hifcia contado un esfuerza muy gr.inde el sufrir el agravio 
que le había hecho !a junta de Cádiz con la publicación del.' 
papel de 16 de marzo, y concluía pidiendo una satUfaccioa 
para el exército por dicho agravio. 

La virtud y él patriotismo del duque de. Alburquerque, 
dixo el señor Luxan , libertaron entonce; la patria. Pudo exr. 
cusarse de ios riesgos y fatigas que pasó, obedeciendo, las ór­
denes de la junta central , con que se, ponia.a cubierto. (Ha­
bló el señor Luxan ce la¡división del, exército de Extremadu­
ra hasta las inmediaciones de SCVÍUA -, y prosiguió,,) El du­
que de Alburquerque no dice oni su, manifiesto. codo, lo qua 
ha hecho: oculta, por un efecto dg su. moderación, que es­
tando en Us inmediaciones de Sevilla recibió orden de la 
junta central para entrar en dicha ciudad , donde infalible­
mente se hubiera perdido su exército sin ventaja alguna , pues 
los franceses, evitando á Sevilla:, se:-hubieran, venido-derecha» 
mente ala Isla , que hubieran encontradol.dpspro-v.ista. ; 
'•• El duque de Alburquerque, ademas, ha vendido su eaba-

fia para socorrer su exército , y ha empleado sus hadasen ají-
snentarlo. Estos servicios están sin premio ni. demostrado» 
alg'jna de agradecimiento , y: zú pido á V. M., declare 
al duque de. Alburquerque y su exérci;o beneméritos de la 
patria ¿ y que se emplee al duque: en e l exército com» 
corresponde. 

El señor cura de Algeciras Terreros habló e n e l misma 
seUtido , añadiendo, que el. duque de Alburquerque, que 
tivia con-placer entre^ los hofrores.de Marre., d=bia ser res­
tituido á su esfera y á su exército que lo! amaba ; y que-pa-
ra ello se- pasase su memorial con toda recomendación a ' 
consejo de regencia. 

'El señor íeñalvcr y otro diputado querian que se vol-
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TÍese al duque el manda de que no se le había des­
pojado ; pero el señor Aner expuso que era peculiar 
de la regencia señalar exército al duque de Alburquer-
que , y sacarle de donde actualmente estaba empleado: 
que todos los exércitos y generales eran beáeméritos y 
sentirían que se les prefiriese el de la. Isla ; y en fin 
que' mas adelante sé podría declarar que todos eran be­
neméritos. 

Dixo el señor Creux que él congreso no podia re­
solver entre el duque de Alburquerque y la junta, pues 
que no tenia los datos necesarios para ello ; y que sí. 
«claraba al duque y á su exército beneméritos fuese sia 
perjuicio de hacer la misma declaración respecto á los 
demás exércitos. -

Habló el señor Zuazo de los servicios del duque y 
pidió que se declaren beneméritos este general y el exér-

cito de Extremadura que han salvado á Cádiz y la I s ­
la ; sin perjuicio de los demás. 

Ej señor Gómez Fernandez fué de opinión que si al 
duque se le había removido por castigo debía ser res---
títuido á SH cargo ; pero que si el gobierno lo habí» 
creído mas útil en otro destino no podia el congreso,. 
tomar providencia. 

Preguntó el sefiór Estevan si al valiente exército de, 
Extremadura y á su digno general se les había dado al* 
gima señal de satisfacción? Que á otros exérciíos seles 
habla hecho alguna manifestación de agradecimiento , ó . 
en la gazeta ó en' otros papeles públicos. Que- en e* 
papel del duque de" Alburquerque habia dos cosas dis-. 
tintas ; sus- quexas de la junta de Cádiz, ,y,;su separa­
ción del exército: y que sin- mezclarse en la primera, 
ao veía inconveniente en que el congreso dixe.se á la 
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regencia que restituyese á este , general al exército don" 
de estaba, ni en que declarase benemérito al exército 
de Extremadura. , . 

El señor barón de Antella dixo que la patria cla­
maba por generales afortunados : que en Inglaterra so­
braban agentes. diplomáticos ¡ y que el . duque de A l -
burqucrque debia. ser; restituido á su.esfera en este exér­
cito ó en otro. Dix^> el señor Aguirre qu: el duque dé 
Alburquerque era buen militar; pero que no tenia ra­
zón en sus quejas contra la junta de Cádiz. Que el re­
gimiento de la Patria había recibido dos pagas ( ¿1 
rumor general no permitió. oír mas). 

El señor Gallego manifestó que habiéndose concedido 
premios, distintivos y honores á los generales Castaños* 
Blake , 0 :Donell y otros , no veia inconveniente en la 
declaración que se pedia 5 pero que no era peculiar del 
congreso señalarle el puesto que debia ocupar. 

El señor Borrull manifestó" los servicios militares del 
• > . 0 ¿ m . 

iduque de. Alburquerque en el reino de Valencia. 
Dixo el señor Morales de los Ríos que la ciudad 

de Cádiz reconocía los servicios del duque de Albur-
.querque >• de • tal manera, que las declaraciones del con. 
greso en este punto nada podrían añadir. 

Pidió el señor Pelegrin que se declarase que el duque 

de Alburquerque y su exército habían lleBado sui debe-
Tes heroicamente ; 7 el señor González Llamas quería que 
un congreso de militares fueíe quien graduase el mérito 
del duque y de su exército, antes que.las Cortes lo ca­
lificasen, 

El señor Espiga habló de los motives que tubo el du^ue 
de Alburquerque para proteger este punto con su retira­
da , y el, señor González añadió , que 1© creía tan vio-
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lepe» •&[ li carrera dl?!óauc¡ca cómo el !ó estaba es el 

. Terminada. la discusión y desechadas varias proposi­
ciones , se aprobó al cabo en substancia que el congreí» 
declaraba al :Ílüqué de Alb'uiqúer^ut y tu exércilo benirníritos 
por lai acertadas dispoíiciofseí que habían librado • i CkdÍK 
/ la Isla del enemigo , en ;«: invdiinn en Ut Andalucías. 

El señor Pcrez, diputado de la Fuebla de los Angeles^ 
ofreció en nombre de los americanos acuñar una medalla 
paja perpetuar la memoria de esta retirada gloriosa. 

Sesión del 14, 

La viva y agitada discusión de este día , sobre la or­
den de: la regencia pasada , prohibiendo á los militares y 
demás clases escribir por el correo la situación de nues­
tros exércipos. y: sus operaciones', el'decicto del ministró 
de estado autorizando á los administradores de correos pa­
ra: abrir la correspondencia, i y la circular del director 
.d,c. este ramo, encargándoles el modo de abrir las cirtai, 
tenia en e_spectacion al público. 

Dias pasados, se dio. por terminada la discusión, y se 
desechó, 1?. proposición absoluta del señor Herrera , de qué 
solo se abriesen, las cartas en los casos prevenidos por 
las leyes , y «o" las formalidades que estas exigen. El señor 
Valiente reprodujo hoy la discusión , . y las razones qué 
se- l\abian tenido presentes, para cerrarla. Muchas veces fue 
interrumpido con este motivo por varios" "dipütaSios 5 y otras 
caitas; volvió í to,mar el hilo-de.- su discurso. 

Muchas- *eces reclamó el señor presidente el orden , y 
muchas- clamaron por él varjo.s señores ,. hasta que el 
scfcor Luxan , apoyado por otros varios , pidió qué se 
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observase d reglamento , en cuanto á que no se discu^ 

Mese de nue»o una unneria ya rii>ct;t¡Ja , ni Se pírmitie» 

se otra cosa que ilustrar el" sentido ó las voces cíe fli$ 

proposiciones que estabaia ya escutas , para irlas" voíaiiiji1. . 

Así se acordó , y" después de d.-sechadas ranenas p ' rcpo. 

siciones se decretó la del señor G a l l e g o , modificada pof 

el señor. Traveí , reducida á dexar subsistir la orden de 

la regencia ( no el decreto del ministro ) pero- que solo 

se, 'abra la, correspondencia con motivo de eran ínteres 

quaiido haya antecedentes p,.r¿ ello y con las loniiauda-

dcs que están, prevenidas. 

. . . . - , • . Sssioa d:! ix. ' . 

t i provincia! de S. rranersco se quexaba al congreso 

ic que el general Mendizabal había comprendido en ej 

alistamiento á un diácono de su religión , y remitía t e s ­

timonio de la respuesta que dio Mendiz.bal á la recla­

mación que . de..su fraile le. h^zo el .provincial : el públi­

co había visto ' dias hace" 4'.c.ha respuesta ¿h ,el Memorial 

militar '/politice del exircilo de la izquierda, ( i ) 

( i ) No podemos aprobar el que un general comprenda en 
*n alistamiento por n'ú 'propia autoridad- á- personas excep­
tuadas por la ley , aunque el biéh público esté- en oposición 
con esta ley , en' los casos 'como e'sti en que pudo-'consular la 
autoridad 'legítima ; per» es todavía trias extraño oir hablar 
en el congreso de blasfemia s impiedad i' irreligión con todo 
el calor del fanatismo ; y por quí ? porque un corista de Sai 
Francisco ha sido comprendido en el alistamiento ; y porque 
un general pinta ¡a utiliiad de esta medida , y convida al 
provincial í extenderla «í los demás frailes hábiles para el 
servicie , / ¿ aplicársela á sí mismo ,. si está m disposición 
para ello. 

2Y» culpamos al congreso , que desentendiendo re de! pare* 

Áyusr^isÚBsrio á^ Madrid 
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El .consejo .real , encargado de extender un fcglaaien-

r p para la, obra pía acordad* por el congreso en 1$ dediciem­

bre , , £ £ que dimos noticia en el número X X X I X , pedia 

hoy al,. 'congreso con dicho objetó la consulta que . hizo 

en aquella época j y cpmo no era este el único asunto 

en que el consejo obraba con retraso , hizo el señor C a - ' 

nej'a una proposición reconviniéndolo , y no se le admi­

t ió por ser los términos muy duros. 

" D . .Ni" Herrera , abogado y auditor que había sido 

idel exérc-ito de A r a g ó n , se quexaba d'e que por orden de 

l a regencia se le hacia salir de Cádiz , donde tenia me­

dios de vivir , sin exponerle la causa. La comisión d e 

justicia exponia que podría ser de parte del gobierno una 

medida de alta , política. Se pasó Á \* regencia. 

cer de . ¡a f emisión, inmnada a qtte je, 'diese uña satis}ac­
ción ¿ ¡os frailes , r e m i t i ó simplemente 'y ¡in recomendación 
ni infirme , al-poder .executivo eJ recurso del provincial, re­
re hubiéramos creído muy oportuno , que admitiendo la re­
puesta del .general Mendiz.abal como una proposición directa, 
bubitra abierto-, el congr,eit> la discusión} sobre si se bahia de 
admitir para gl. serv.ici» otra excepfiontfue la. de impedimen­
to fisko. yBieH..• t\ que fina:; cptnjijpn ,está "pce-tdada can eTfíñ 
de extender yun'decret» ¡obre ,ette ; per», es ya. antigua , > 

nadie la reclama. . . 
. , . . • • . . ' 

• ' ' ' 

• " • • • . .-

•• • • • • - • : • • ' . , n - ' . .- ; . r . . / , •.. ••./-,-. 

t i l j U j !«§.«« '. i. t.'.M • • .¿\<C- ': { -( «fej 

' " " . ' • ' - • , ' . . . . 
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NOTICIAS. 

\ * . " <¿7' '''-"- '• • - ' . ; . : • 
V£R.TEKCIA DE LOS'LDdTQliES. i 

' • 

El breve resumen de noticias' con que confuye el 
número X X X I X de nuestro pc-ifódico.'i, lia .dado moti­
vo para q«e sé' «os -dicija nuá carsaiaoánrma ,.e.n la:qúal 
se propone :sú autor 'haceraos. ver quq manifestamos graii 
falca' deeoiioeim'ientos-j y co:netipjos uua- gravísima in­
justicia, ea asegurar como aüi !o hicimos, que los. pa­
triotas de la serranía: de Ronda. e'tabaa casi enteraroen¿ 
te dtsprovistós de auxilios:;. en• tributar elogios ájjns rnii/5 
chas'guerrillas ?que-'Se-' hallaiv diseminadas por .coda, la pe­
nínsula ; y cu iclaiuar • por el remedio de' las-iJeesóide-HCv 
que se notan en' nuestros exércitos ,: y que. han ongiua-
do los desgraciados ' acontecimientos - ocurridos-en* Basa» 
Vlldecona y aun en el .condado ú&. Niebla. Bien quUié. 
ramos que -entre' las ••reconvenciones, que!el autor nos Jia* 
ce sobre estos-, puntos ,• hiciese : rcBexíones,iimoresantes al 
público , para, copia'r.su carta en < tódá su extensión.;; Nos 
creemój, sin embargo j obligados á dar alguna idea de ella 
por que no podemos mirar con, indiferencia que se nqs 
atribuya, cierto .empeño* en deprimir; el; mérito;,d,c. los. mi-
litares y en hacer al gobierno: responsable- de; faltas que 
de aingun' modo, podiai haber rprecavido.... ti na 

Los partes y representaciones del. general Serrano F a l -
denebro , < en que constantemente se quexa de la deplora­
ble si'uacion en que se :hallari los beneméritos patriotas 
de la serranía , son loí'que nos han. autorizado para de­
cir que estas ps i enterarcenre.abandonados á .los meros 
-recursos «jue les jumiaistran su .heroica lealtad y patiiotis-

ha 
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mo. Haya enhorabuena, como quiere el anónimo, eh¡ ei 
campo de Gibraltar , seis mil y cantos hombres : pero ¿qué 
Kace toda esta tropa? No se ha tratado , nos dice un cor-
responsaí fidedigno, de incomodir á pocos más dé 1000 
enemigos que se apoderaron del castillo de Marbella, ni 
á muchos menos que entraron últimamente en Ximena 
ni aun á 200 que han estado hasta el *r del pasado en A l ­
éala; y lo que es "mas notable , solos 100 franceses han 
estado robando impunemente por espacio de siete, días Ja 
paja de los pajares; de Tarifa. Quantos escriben y quantos 
vienen del condado de Niebla repiten iguales quexas di la 
inacción de nuestras tropas; y aunque estamos muy dis­
tantes de dar asenso, á los; nujnores esparcidos por todos 
aquellos pueblos sobre los. motivos «ic esta inacción , y 
que mas bien' nos inclinamos á.eteer que .podrán ser' efe*? 
to de ignorancia ó de milicia ; lo que no se puede du­
dar, es que ni en aquellos m otros- varios puntos adelan­
tamos un paso : sin que para decir esto sea necesario po­
seer ua-profundo conocimiento del arte: de la guer­
ra ni inspeccionar dé cerca el .número y : estado de 
nuestras tropas y dé las : enemigas. ¿ Y ••se, creerá ,por eso 
y por que damos á las guerrillas los mismos elogios que 
le tributa el gobierno , y í que por la propia confes ion 
de los enemigos se hacen acreedoras, que >nuestro inten­
to es deprimir el mérito de Jos militares? Nada" menos que 
eso. Ni en nuestro, carácter .HÍ ¡em..suestros?-prineipios ca. 
be la imonsideracion de atacar á ninguna clase del esta­
do y mucho menos á la mas distinguida y benemérita. Le . 
;os de nosotros ral injusticia. En algunos puntos no ten­
dremos, es verdad, el número de fuerzas necesario para 
"contrarrestarla las' enemigas; en otros no estarán süfici«n-
tcmente disciplinadas j en otros en fin habrá que suplir otras 
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faltas y corregir muchos abusas.''PerSi'«ste viene'á ser'̂ cá^ 
balmente lo mismo que nosotros . hemos dicho ,-'ecos fieles 
en esta parte de la voz general de la nación. 

Esto es , se nos dice , hacer al actual gobierno res­
ponsable de faltas y desórdenes que no ha podido ¡preca­
ver ni remediar .en tampoco tiempo,*. que son dimanado? 
del desgobierno anterior y se hallan tan profundamente ar­
raigados , que no es posible extirparlos' en el corto es­
pacio de pocos días. Pero < quien podrá ser tan mente­
cato que no conozca que los fatales efectos de un mal 
gobierno se están sintiendo muchos años después .que él 
dexa de existir ? El vivísimo interés que tomamos por 
el buen crédito del actual gobierno es- el que nos hace 
llamar su atención sobre estos asuntos que son los que 
mas nos interesan en el dia. El augusto congreso de la* 
Cortes se han dado á reconocer, como ha dicho en su ma­
nifiesto j no con frases pomposas y estudiadas , sino con 
obras dignas de todo el aprecio y gratitud de la nación. 
Pero ¿ diremos por eso que son enteramente infundadas las 
quexas délos que sin saber ó sin querer deslindar --lo que 
pertenece á cada uno de los tres poderes , no pueden lle­
var en pacienciaque.no se advierta al cabo de--'quatío-me­
ses. alguna mejora en los tres tamos que mas nos urgen 
de la administración pública ; guerra , hacienda y justi­
cia ? Lo cierto es que no solamente á los mal intencio­
nados , que tienen un conocido interés en desacreditar el 
gobierno.;.. no, solamente- á- los que carecen: de la instruc­
ción necesaria para poder apreciar dignamente los bienes 
que hasta» ahora ;nos lia .• hecho y los.que.de áatrenoi ££-se-
propone hacernos ; sino también á muchos»-de ios patrio» 
tas mas ilustrados y beneméritos de. todas clases yes: 
dos , se les 05e preguntar : < qué hemos .adelantado hasta' • 
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ahora coa el nuevo gobierno ?' El temor de que se haga 
general-, esta.;desconfianza , es lo IÍQÍCO 'que cj.cka nuestros 
clamoies. 3jiií«j;:up.irezcan y efectivamente sean importunos. 

. -
- i Por carta ds iPañzacoía , su fecha r de noviembre 
próximo, sabemos queden aquella época acabábamos de 
perder :1a. parce de: la Lu.¡siar¡3 que ' había quedado agrega­
da á la/ florida accidental y que | tenia por comandante 
en Baten-rouge al cororxl D. Carlos Delassuse, teniente 
coronel: agregado de! regímien-to de la Luisiana. • Las exáe-
eionas^cen que. *£x>¿ba'(¡i.->AqaeHós -habitantes , y su caríc-
ter violefltDQiyaíqrguIle-so, ¿Isr'óir motivó al-primer des-
Cantejwso. en aquél país poblado-dé ingleses., alemanes, algu­
nos franceses y : pocos españoles , muy acomodados muchos 
¿c ellos, y muy bien hallados cwdos1 con la dulzura de 
un. gobierno que lejos de gravarlos con carg-is > los habia 
esin.ido ;de< caáoi.impuesto , y íes habia concedido, quaif'i 

las gracia* y mercedes pudieran apetecer. De aquel des­
contento general nació el proyecto de querer jumarse para-
tratar., de, poner orden ¡ y aquel comandaste , lijos de 
tüiier firmeza. para oponerse á. e s to , tuvo que coadyuvar 
aL^nP'^Vramiísio de los .diputados por distritos ; y con­
gregados- estos , formaron ¡ua-j ¡código .de degustación pan*.-- • 
cular muy ..distinto del español,. ei acal se vio precUad0 

el- demándame á sancionar ; á permitir que se erigiesen 
nuevos tribunales.-$ se nombrase juez civil al oficial real 
j iiihúitro.' -ds rea! hacienda D. Gilberto l.eonaid-, y que 

se¡ puiie-*r£ en.-cwcucio.T- las ríuc'-a? leyes, permanecien­
do el lu.Lmo ¿oauni-ixiue gobernador del nuevo estado,» 
M a s , ó ya sea que aquellos habitantes se aprovechases 
de a'<una cuJ.ps.ble dsbiüdad del gobernador , ó que le ave * 
xigusiSKa , como se ha dicho, que por ser el francés .,. ejaps... 
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taba de introuucir basta seo®' farülias de las emigradas 
de la ii!a de Santo Domingo ¡ y refugiadas á ia Nueva 
Orieans}. se anuló él convenio acordado ; y declarada la 
insurrección , aunque baxo el velo de la sumisión al Sr. 
D . Hernando VII , rompieron los -insurgentes todos los 
vínculos , y en la noche del ^^ de setiembre se arroja. 
ron en numero de 500 hombres sobre el facree de Üaton-
rouge , entraron en él haciendo fuego y macaron á un 
subteniente del regimiento de la Luisiana , á un teniente 
del estado mayor de aquel fuerte y á dos soldados, dis­
persando á los demás , que no llegaban á to hombres. El 
futree , aunque muy deteriorado y poco ¿iGcü de ser asal­
tado, conservaba todavía artillería montada; pero De-
lassuse la había mandado descargar tres dias antes, y sin 
embargo de que se cree que tuvo con anticipación avi­
so de lo que iba á suceder , no tomó disposición alguna 
de defensa , y se mantuvo tranquilo f.ieia del fuerte en 
su casa de campo, de donde lo sacaron para encerrarlo 
en un calabozo, le echaron gril los, y lo mezclaron con 
algunos negros que estaban presos. Fué igualmente arres­
tado eJ oficial real D. Gilberto Lconard ; el secretario 
del gobierno y capitán de la Luisiana Don Rafael 
Crequer pudo con mucha dificultad- escapar de las partidas 
que le perseguían 3 refugiándose á la Nueva-Orleans y aban­
donando á su muger » sus hijos y sus esclavos. Con no 
menor dificultad se salvó también el teniente de Ja Lui­
siana D . Francisco. Moiejon.. . 

En seguida de este escandaloso desorden se enarboló 
en señal de independencia una bandera azul coa una es­
trella blanca en el centro; se formó una convención; se 
erigió nueto gobierno ; y se publicó una proclama que, 
en substancia dice : ,¡ que habían permanecido consta me-
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mente fíales a! Se. D. Femando V I I , mientras vieron que el 
gobierno español podia protegerlos; pero que habiéndose ya 
disuelto la monarquía ¡ se hallaban autorizados para mirar por 
su propia seguridad, declarando su independencia en su nom­
bre y en el de toda la Florida occidental , anulando y depo­
niendo á todas las autoridades constituidas en la provincia, y 
dando por de ningún valor toda compra , venta , acto judicial 
ú orden que no se verifique con arreglo á los decretos 
de la convención. Que el haber arrestado á D. Carlos De-
lassuse era en pena de haber faltado al pacto que con ellos 
habia hecho. Anuncian que se lian constituido con derecho 
á declarar la guerra y hacer la paz , y que se dirigen con­
tra Mobila J Panzacola." 

T a l e s , dice, han sido los efectos de la necedad , de 
la rapacidad, ó acaso mas bien de la infidencia del co­
ronel Don Carlos Delassuse.j si ya no es que todas tres 
causas reunidas dieron impulso á la rebelión de los rasa-» 
líos mas bien acogidos, mas bien tratados y mas libres 
que S. M. tenia en sus vastos dominios. 

En Portugal no habla ocurrido hasta él r ; del pre­
sente mes en el exército combinado «i en el enemigo ao-
vedad alguna notable. . , 

Los movimientos que hasta el 13 se advertiaa en las.. 
fuerzas enemigas que de Sevilla pasaron á Extremadura., in­
dicaban que su principal y acaso único objeto era prote­
ger el paso del gran convoy con que se proponen auxi­
liar el exército de Massena. Y por si intentan penetrar es 
Portugal por la izquierda del Tajo, están tomadas con an­
ticipación todas las precauciones para embarazarles el trán­
sito é imposibilitarles la reunión: ..i todo lo qual habrá de 
contribuir el general Mendizabal de acuerdo con el ma­
riscal Beresford, que se halla situado de la parte de' acá. 
del rio con ¿ j é hombres. 
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Hemos perdido el z de este mes la plaza de Tortosa> 
pero ignoramos los pormenores, y de consiguiente no sa ­
bemos -qué juicio ^formar :de la guarnición ni del general 
que la mandaba. Bien pudiéramos contentarnos con que 
parasen en esto todas las fatales conseqú'encias de la in­
dolencia y abandono de los gobiernos anteriores. Pero por 
graves que sean las adversidades que hasta, ahora hemos 

sufrido y las que aun nos quedan que sufir en nuestra 
gloriosa carrera , lo único que quieren decir es , que son 
mucho mas necesarias la actividad del gobierao , y la cons­
tancia de la nación. Cobre nuestro actual gobierno toda 
]a energía que necesita y que ninguao con mas justo t í ­
tulo que el puede adquirir i pónganse con cijtera conüan-
2a en sus manos todos los medios y recursos de la n a ­
ción 5 y vendrán á ser momentáneas todas las ventajas de 
nuestros enemigos 5 y aseguraremos para siempre nuestro 
triunfo. 

Corre muy valida la TOZ de que nuestras tropas kan 
sonseguido ventajas sobre las enemigas en el condado de 
Niebla ; pero no tenemos aun de esta noticia toda la 
certeza que quisiéramos. Ojalá que haya llegado ya el dia 
de la libertad de aquellos infelices pueblos , y que el 
general de aquella división haya logrado sincerarse de la 
imputaciones que hasta ahora se le ha» hecho ! 

.• ANUNCIOS. 
instrnccUu dirigida á los oficiales de infantería : en es­

ta obra se manifiesta el modo de trazar y construir toda 
snerte de obras de campaña, y poner en estado de de­
fensa los cementerios , iglesias, casas de campo, villas j 
lugares: la escribid el general prusiano Gandi.. Los cono» 
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cimientos que encierra son precisos á toda clase de oficia­
les de todas armas. Contiene 46 láminas para su mejor 
inteligencia. Se vende en Cádiz calle ancha en la libre­
ría de Pajares, calle de S. Francisco en la de Fout y Cio-
sas: su precio á 30 reales. 

3 Este peiiódico sale á luz todos los jueves, y se com­
pone de tres pliegos de impresión^ Se" subscribe en Cá­
diz , eslíe de la carne, número t 8 í : el precio de la sus­
cripción para dentro y fuera de la plaza es de 7» rea­
les por quadrimestré, 7 no se admiten suscripcionespa-
ra raas si menos tiempo, A los suscriptores de Cádiz se 
les repartirán los números por sus casas;: á los de fuera 
se les dirigirán por el correos pero siéido de su cuenta 
y riesgo el porte y el recibo , pues las circunstancias no 
permiten que se cargue con ellos la empresa. 

En el 'mismo despacho se veaderán los números suel­
tos á 4 reales. n 

Los escritas , anuncios y avisos que sé envíen para 
in'ertar , deberán dirigirse francos de porte : Jl Edita-
de I Scmánari* pstriítia : calle di ¡s carne , námcri i l # . 
Qsdix. 

ERRATA. 
En la página xi6, línea 1 2 , dice 7 , léase y. 

CÁDIZ. 
Fa la Imprenta de D. Vicente L r m . 
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